
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 

LA SENTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

2018, PROFERIDA POR EL JUZGADO 10º DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO DE ALBERTO MARTÍNEZ ÁVILA EN 

CONTRA DE HEREDEROS DE DORA ALCIRA CÁRDENAS. 

 

  De la solicitud de terminación del proceso por pago total, allegada por el 

señor ALBERTO MARTÍNEZ ÁVILA, córrase traslado a los demandantes, por el 

término de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 
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CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS  

 MAGISTRADO 
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